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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicación: 47-605-40-89-001-2017-00025 

Demandante: BANCO AGRARIO S.A. 

Demandado: JAIME PACHECO y OMAR ACOSTA 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado de la actualización de 

liquidación del crédito presentada por el ejecutante, sin ser objetada por la parte ejecutada, y 

una vez examinada en detalle la solicitud efectuada, se encontró que el periodo liquidado y 

el valor de los intereses de mora ya fueron reconocidos por este despacho en auto de fecha 

11 de mayo de 2023, quedando en una suma total de VEINTINUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

M.L ($29.261.245,oo), liquidación que quedó vigente hasta el 20 de abril de 2023, y en 

consecuencia el despacho negará la solicitud actualización de liquidación del crédito, dado 

que la misma ya fue resuelta. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Remolino – Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO: NEGAR la solicitud de actualización de liquidación del crédito, presentada por el 

apoderado del extremo demandante, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
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